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OFICIAL
-DEL

'MlNISTERTO ·DE LA ~GUERRA

ALFONSO

REALES DECRETOS

El Ministro de 111 Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

];ji Ministro de 111 G1!.lllrll,

AGUSTíN LUQUB

'pARTE OFICIAL ! Vengo, en promoverle, á propuesta del Ministro de la
1Guerra y d" acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
I pleo de Intendente de divi~ión, con la antigüedad de¡diez y seis del corriente mes, en la vacante producida por
1 fallecimiento de D. :Luis JiJ¡l.énE;lz Uíaz.

Vengo en disponer que el teniente general D. Juan' Dado en Palacio á veintiuno de febrero de mil ,nove-
Contreras y Martínez, cese en el cargo de Comandan- ¡cientos seis.
te general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, y pase á la 1
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejérci- El~stroÍNdllLla Guernl..

. .a.GUST UQUE
to, por hallarse eomprendldo en el artículo cuarto de la
ley de catorce da ~ayo d~ n:il ochocientos ochen~ y tres. IServicios del subinteniknte militar D~ Juan- Bó y Ga1'Cí~.

Dado en PalaCiO á vemtlUno de febrero de mIl nove- Nació el día 25 de septiembre de 1842 é ingresó en
cientos seis. la Escuela especial de Administración Militar el 8 de oc·

ALFONSO tubre de 1860, siendo promovido á oficial tercero en fe·
brero,de 1M2, por haber terminado con aproTechamien-
to sus estudios. .

Destinado al distrito de Baleares, prestó el servicio
de su clase en la Sección de Intervención'de la Intenden

Vengo en disponer que el general de brigada Don t cia.y .~n el Hospi!al militar de Palma, ascendiendo por
Guillermo Iriarte y Menéndez, cese en el cargo de Jefe antIguedad á ofiCial se~undo en ago~to de 1863. .
de EAtado Mayor del segundo Cuerpo de ejército y pase ¡ l?es~mpe:fió luego dIversos cometId~s en e~ menCIona·

. ' ¡ do dIstrIto, alcanzando el grado de ofiCIal prImero por la
á la SeCCión de res~rva del Estado Mayor General, por Igracia general de 1868.
hallarse comprendIdo en el artículo cuarto de la ley de , Por sus servicios durante el tiempo que reinó en Pa.l·
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres. Iroa de Mallorca la fiebre amarilla, fué condecorado, en .

Dado en Palacio á veintiuno de febrero de mil nove. 1872, con la cruz bl&nca de 1,'l' clase del Mérito Militar.
cientos seis - Al ascender á oficial primero por antigüedad en abril

• ALFONSO Ide 1&74, continuó en el referido distrito, destinándoae.Je
en agosto al de Navarra y volviendo á causar alta en oc

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE R tubre en el de Baleares.i Se le trasladó al distrito de Extremadura en abril de

, ..... ".....,.. f' 1875, pasando nuevamente al de Baleares en fin de mayo
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del segun- de 1876, como encargado de efectos del Parque de Atti-

d e d'é't lId b' d D Al . llería de Mahón.o u~rpo e eJ rel, o, a genera e rlga a . eJan· ¡ Por servicios pr~stados dura;nte la guerraoivil, S? le
dro Irlarte y Menendez. ~ otorgó en el afio últimamente CItado' el grado de comIsa-

Dado en Palacio á veintiuno de febrero de mil nove· ~ rio de guerra de segunda clase. 1

cientos seis. ¡ En octubre de 1880 se le destinó á la Sección de In·
ALFONSO t tervención de la Intendencia militar de Baleares, donde

I permaneció al ser ascendido á comisario de guerra de se·
1gunda clase, por antigüedad, en diciembre de 1881.

_._. Posteriormente le fueron confiados ....arios cargos en
.. . . . , . el repetido distrito de Baleares, entre ellos el d. segnndo

En conSIderaCión á los serVICIOS y ClrcunstanclO.s del jefe de la Sección de Intervencióp., promoviéndosele re.
~bintendente militar, número uno de la escala de su glamentariamente á cQ:J;llisario de. guerra de primera clase
clase, D. Juan Bó y Garcia, en julio de 1892.

a



D. O..... 4D--------------------------_. .-._---------
Estuvo encargado interinamente de la jefatura de di·

cha Sección desde el 3 de agosto hasta fin de septiembre
de 1893, que marchó á incorporarse al segundo Ouerpo
de ejército, al que habfa.sido destinado.
. Ejerci6 en Oádiz diversos cometidos, manifestándose .
en real orden de a de marzo de 1896, que S. M. habia.
visto eon satisfacción su celo é inteligencia, demostrados
con motivo del embarque de fuerzas y material destina- 
dos al ejército de operaciones de Ouba.

Trasladado al distrito de Baleare! en mayo de 1897,
tuvo ti su cargo la Intervención de subsistencias y uten
silioa, le. del Hoapital militar y la de trtl.nsportes y mate- .
rial de Ingenieros de la plaza de Palma, nombrándosele 
en julio jefe interventor de la Subintendencia, cuyo des.
pacho desempefió accidentalmente desde el 13 de no·
viembre hMta el 11 de diciembre de dicho afio.

Al obtenor por Antigüedad el empleo de subintenden·
te militar en julio de 1899, quedó en situación de exce
dente, siendo no obetante destinado á la Oomisión liqui
dadora de la Intendencia militar de Cuba, .en la que se
le confió la. jefatura de kl. Sección de senicios y mate-
riales. .

En julio de 1902 fuá nombrado director de la fábri- .
ca militar de harina.s de- Valladolid, continuando sin
embargo en la 6,Xpresada comisión liquidadora hasta que
en junio de 1903 se dispuso que se incorporara á dich1lo
fábrica.

. Desde diciembre de 190'4 desempefia los cargos de
director 'del parque de suministros de Valladolid y pri·
mer jefe de la séptima Comandancia de tropas de Admi-
nistración Militar. '

Cuenta 45 afios y 4 meses de efectivos servicios, de
ellos 6 y 8 meses en el empleo de subintendente militar,
y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Oruz de Oarlos nr.
Oruz de Isabel la Oatólica~
Oruz blanca de 1.& clase del Mérito Militar.
Oruz blanca de 2. & clase de la misma Orden.

<•.••

Vengo en nombrar Intendente militar del tercer
Cuerpo de ejército al intendente de di"isión D. ·J'QMJ.-Bó
Y Barcia.

Dado en Palacio -á veintiuno de febr~ro ae mil
novecientos seis.

~ONSO
:K1lfilli1tr• •• 1& _11._,

A'fUiTÍN LUQUJ:

•• tC ~-

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vsngo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La Escuela de Equitación Militar del
Ejército, pasará en lo sucesivo á depender directamente
del Miníiterio de la Guerra, entendiéndose modificados
en este concepto los articulos veinte y vein.ticinco de Mi
decreto de nueve de diciembre de mil novecientos cuatro.

Dado en Palacio á veintiuno de 'febrero de mil nove·
ci.ntos seis.

ALFON~O
lU lfinistro de 1& lIullrr&,

AGUiTíN LUQUE

REALES OB.Il'DES

H'1'I.!OO XA!o1t CEN'l'RALDE-L EJEROITO
ESCUEliA iUPERIOR DE GUERRA

Circular.. Excm~. Br.: ;En cumpliJp_iento de lo disM
puesto en el atto 3.'0 del real decreto de 31 de mayo de

1904, el Rey (q. D: g.) ha. tenido á bien disponer se pu.
bliq'lle la eonvocatoria de ingr~so en la Escuela Superior
de Guerra, para el curso que comenzará el dia 1.o de sep.
tiembre del presente año, con arreglo á las siguien~s

bases:
1.lIo Los capitanes y primeros tenientes de Infanterfa,

Oaballeria, Artillería é Ingenieros que aspiren á ingresar
en la Escuela Superior de Guerra, deberán promover sus
instancias dentro de los meses de marzo y abril próxi.
mOB; hallarse en 1.0 de septiembre del presente año en las
condiciones que determina el arto 4. o del citado real de
creto, -es decir, estar en posesión del empleo de capitán
ó de-primer teniente en la expresada fecha, haber pasado
24 tevistas de oficial en cuerpo armado, y someterse para
acreditar su competencia á las pruebas de ingreso á que
se refiere el arto 6.0 del mismo real decreto, con sujeción
á los programas que se insertan á continuación.

2.& La. extensión de las materias objeto de las prue.
bas para el ingreso en la Escuela, será: para Literatura,
no inferior á la que figura en el tomo X de la ~bra titu.
lada <Todas las literatUl;as" publicada por la <España
Editoriab; para Geografía General, la que comprende la
obra cGeografía', de Vidal de la Blachey Gausena D'Al.
meida;.par'a Historia Universal, no superior á la que tiene
la. última edición de la Historia General de D. Manuel
Sales y Ferré, ó á la obra titulada ~Nocionesde Historia
Universah, de D. Gabriel Maria Vergara y Martin, pu
blicada recientem:mte, y para Derecho Político y AdminisM
trativo, tampoco no superior á la que figura en «Nociones
de derecho público>, de D. Fernando Ruiz Feduchy, pu.
blicada en 1898.

Los problemas tácticos, serán aplicaciones de los mo·
vimientos tácticos reglamentarios á casos particulares, y
los ejercicios á que se refieren los apartados 1.0, 6.0 y 7.0

del dooumento aludido en el arto 5. 0 del real decreto de
31 de mayo de 1904, no requieren aclaración alguna, una
vez que su redacción se ajustará al espiritu de lo consig
nado acerca de ellos en el citado real decreto.

Sólo los conocimientos de Literatura y Derecho poli.
tico y administrativo, podrán acreditarse por certificado
de su apro}}ación. en las Universidade§l y Facultades su
periores.

3.a El número de oficiales que habrán de ingresar en
el mencionado centro de enseñanza será de 50, siendo la
proporción por armas y cuerpos: para Infanteria 29; _para
Caballería 10; para Artillería 8, y para Ingenieros 3.

4.a Los Generales de Ouerpo de ejército yCapitanoo
generales remitirán al Director de la Escuela Superior de
Guerra los trabajos escritos de los oficiales j1'Spiran~ con
los documentos que se detallan en la real orden de 23 de
marzo de 1904 (D. O. núm. 68), y comunicarán en el
mes dEt mayo próximo a.l Jefe del Estado Mayor Oentrál
del 'Ejército, el nÚmero de oficiales de sus regiones 6 dis·
tritos que hayan solicitado concurrir al concurso,conex
presión de las armaz y cuerpos á que pertenezcan.

De real orden 10'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.TE. muchos afias. Ma·
drid 19 de febrero de 1906.

LUQUE
Sefior ....:

Programas que se citan
:Programa de litere.tura castellana desde la forma.cién de la lengua

hasta fines del siglo XV

La poesía en el siglo XII. La poesía y la pr0sa en el
siglo XIII.

La poesia y la prosa en el siglo XIV. La poesia y la
prosa en el siglo xv.

Siglo XVI
La poesía en el siglo XVI. Poesía lidea. Poesia reli·

giosa. Poesía dramática. Poesía didáctica.
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La prosa. en el siglo XVI. Moralistas. Historiadores.
Místicos. Novelistas.

Siglo XVII

La poesía en el siglo XVII. Poesía lírica. Poesia épica.
Poesía dramática.

La prosa en al siglo XVII. Polígrafos. Historiadores.
Novelistas.

Siglo XVII1

La poesía y la prosa en el siglo XVIII.

Siglo XIX

La poesía en el siglo XIX. Poesia lírica. Poesía. dramá-
tica. La prosa en el siglo XIX. .

l'rograma. de Geografla General

ra y. segunda guerraa plÍnioQ,s. Conquista del mundo. Loa
Grecos. Guerra oivil. Segundo Triunvirato. Augusto y
su familia. Las Flavioo y loo .Antoninos. Lucha del poder
oivil con el milit~v. Oxgan~ció:q monáfquic&. del impe
rio. Caída del imperio rQlUano de Occidente.

EDAD MEDI....-:-Período bárbaro cristi(mo.-Italia y
Espafia. Los francos. Dinastía merovingia. Los A.nglo
sajones en la Gran Bretafia. La Iglesia cristiana y el im.
perio bizantino. Mahoma. Carlo.Magno. Italia y Alema.
nia. Los dinamarqueses y los normandos en Inglaterra.
El bajo imperio y el Califato de Bagdad. Península Ibé-
rica. El feuéialiem.o. .

Período feudo·romano.-Italia y Alemania. Cuestión
de las investiduras.. Las Cruzada~. Italia y Alemania.
Lucha del Pontificado y el Imperio. Francia. Los cape.
tos. Inglaterra. Los Pla.ntagenets. Península Ibérica.
Felipe el Hermoso y Bonifacio VIII. Alemania é Italia.

La. tierra. Ef8:~cia ~ Inglal~rra. Gqerr~ 4e los pieD. ~:fiQS. Penínsu
Nociones preliminares. InúariOx' d-el globo. Volcanes. ll'lo Ibérica. Est~os e~n~iJ;laTOs y ~ln;yqs. Ultimos

Temblores de tierra. Repartición, del calor en la superno ~empos del Ip1p.6~io ~~ge. pe~WfOnQ intef6ctual, art.í.<l
cie de la tierra. Presión barométrica. Vientos. Pxecipita- l~co y ~teri~ de est¡:¡ pe;¡;íodo.
CÍones atmosféricas,. Clasificación de los climas. Mares. EDAD MOD~A.-.fr~tner período.-Monarquías ab!!Q
Los mares y las orillas. lslas y penínsulas. Relieve del lutas. '¡'urqqfa. ~glp.terra. Guerra de la!! dos raz~s. Ale
suelo. Aguas corrientes. Flora y fauna del globo. Ra- mania é Italia. Portugal. Espaí1a. francia. Nápoles. Lu.
zas hUmanas. cba entre Francia y Espafia por la pose&ión de este rei.

América. no. Guerras entre Carlos V y ~rancisco 1. La reforma.
Fin de las guerras entre Franpia y Espl)Jia. La reforma

Generalidades. T.ercitorio de ....lask:a. DQID.ÍnÍo del en In~laterra. Revolución de Ingl8.terra. La reforma en
Oanadá. Estados Unidos del Nor~e; MéAco. América FranCIa hasta Enrique IY. C~ de Bgrbón en Francia.
central. Las Antillas. Las Bermudas. La reforma en los ~aíses bajos. EElPltila. Guerr~ de trein

Las Lucayas. Colombia. Venezuela. Las Guyanas. ta afios. De8l.m'ollo intelectual, artístico y material du
Ecuador. Perú. Bolivia. Brasil. Estados de Plata. Ohíle. rante estQ periodo.

Asia.' Segundo periodo.-Política de equilibrio. Luie XIV.
.. • Guerra gEmeral europe9, por la sucesión de España. Ale-

Generalidades. Siberia. P.'1ís del Cáu~aso. Asii!o Oen- mania desde Leopoldo haatllla muerte de JosÁ JI. Reino
tral, Rusia. Imperio Ohino. Japón~ Asia Turca. Arabia. de Prusia desde su origen hMta la muerte d~ Federico n.
Región de Irán. India Inglesa. Indo·China. Archipié- Estados eslavos y escandinavos, desde Pedro l hll,Sta la
lago Malayo. Islas Filipinas. muerte de Clltalillij, II. Inglaterra. desde la restauración

Oceania. 4asta Jorge 1. Casa de Aunover. Espa"a y Portugal ees-
Generalidades. Melanesia. Australasia. Micronesia. de Felipe V hasta la muerte de Carlos III. Francia.

Polinesia. Luis XV y Luis XVI. La literatura., el arte, la ciencia y
la industria en este pt;lríodo. .

Ajrica. Tercer período.-Las revoluciones. La revolución
Generalidades. Marruecos. Argelia. Túnez. El Sahara. francesa. El Impal':W. L.os demás Estados de Europa @n

Egipto y Nubia. Sudán. Abisinia.. Países de los Gallas y esta épbca. Estados del Centro, Inglaterra y Estados del
Somalíes. Guinea. Congo. Africa Oriental. Grandes la- Norte. Estados del Sur-América. Desarrollo intelectual,
gos. Africa Austr~. Islas de Africa. artístico y material durante este período.

Europa. . Programa de Derecho'politioo ,¡administra.tivo.

Generalidades. Islas británicas. Estados Escandina. Preliminares.-Del derecho en genera.l.
vos. Los Alpes. Suiza. Austria:Hungríá. Alemania. Bél. Derecho pQlUic(¡.~Idea del Estado.
gica.,Holanda. Gran Ducado de Luxemburgo. Espafia. Fines, medios y poder del Estado.
Portugal. Italia. Península de Jos Balkanes. Rumanía. Relaciones del E$t(td() ,c'O¡D. el individuo y con la so-
Rusia. Francia. ciedad.' .. '

Para los ejercicios de esta asignatura se facilitará á Organización del ;Estado en general..
los oficiales aspirantes los atlas necesarios, y el estudio da Idem del íd.' en pinti9ular.
Francia se hará COD. extensión proporcionada á la que los Poderes del mismo. .
autores recomendados dedican á las demás naciones. Formas orgánicas y sociales del Estado. Derecho, Q,d·

ministrativo. 'Bu concepto. Jerarquía administrativa.
I'rogra.ma de Historia Universa.l División territorial. Organización administrativa central,

Introduccíón.-Concepto de la Historia. provihcial y municIpal.
Tiempos primitivos.-Edades arqueológicas, ne~Iíticas Funciones referentes á los finei del Estado.

y de los metales. Idem íd. á los medios del Estado.
EDAD ANTIGUA.-Oriente. Egipto y Caldea. China. Idem íd. á la relación de medios afines.

Arios. IndiO& é Iranios. Egipcios y Fenicios. Hebreos y Expropiaciones y servidumbres.
Asirios. Imperio Persa hasta fines del reinado de Darío. Procedimientos administrativos;

Grecia.-Tiempos primitivos. Esparta. Atenas. Gre· I Madrid 19 di fibr~ro d. 19Q6.
cia y Persia. Guerra de Peloponeso. Felipe II de Mace- 1 ,_
don~a. Alejandro Magno. ,Disolución del Imperio de " SUELDOS HABERES Y <lRATIFICACIONES
AleJandro. \ ', .

Roma.-ltalia y sus pobladores. Reyes de Roma. La I Excmo. Sr.: En Vista de la propuesta formulada por
República. EDgrande~imiento de Ro~a GA ¡tal~tl:: P:l:'t:r;ne. , V. E., y teniendo en cuenta, lodispaestQ ti1 ~ JOOJ orden
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LUQ;UE

SEOOIÓ~ DE ADKUtISTIU.OIÓN KILI'l'AE

Se:lior General del primer Cuerpo de o:iél'ci,to.

Sefío! ~rdenador de pa:os de Guerra.

Excmo. Sr.: A r '''"'dl"en'do..( 1 l"t d
d

. ...,,'" l:Io o so lel a o por el se-
~u~ o temente de, Caballeria (ID. R) af ct 1 14 o d
pósIto de resen dI' '.e o a . e·1R' ( D ,4 II arma~ D. Antomo Barral Veira

C
b . e:>: ft

S
' ., 15·), de acuerdo oon lo informado por ese)

onseJo J" nre 8dI' "'d '1 r "'~ .roo en . e mes actual, se ha servIllo con·
~~ el' e.l.cenCla para contraer matrimonio con D. a Josefa
,)~:;~8 !...ras, una vez que se han llenado las formalidades

(
lO ~!l1das en el real decreto de 27 de diciembre de 1901

, L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 d
'óhero de 190.2 (C. L.nún¡.. ,28). , El

. De orden de S. M, lo digQ á V.,E. para su conuci.
m~t?J::I.to Y de~ás efectos., Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madnd 20 de febrero de 1906.

. LvtVB
Serio1' Preeidellta del Oonsejo SUP"''Elln d G Mrino.. ' .. o e uarra y ~ a·

Setior General del se:x.to Cur rp ..I~ "é 't
.~ o Ulf eJ rCI o.

DOOIÓN DI CADALL:zll.1A
MATRIMONIOS

. E:X~o. Sr.: "A..cc~~íe~do lÍo 10 solicitado por el pri
mer temeDte delregrmIento Cazadores de Tetuán 17." de
Caballería, D. Seb~áCiánPozasPereá,eIRey(q: DA g.),
de acuerdo con ló mformad~ poi' ese Oonsejo Supremo en
8 del mes act~al, s~ ha: eervldo. concederle licencia para
contraer matr1lllomo con D.& Vlt:lentaMaría del Pilar Ca- S
mara A_ uft' eñor ..•

sa.tUf !lJ una vez que se han llenado lás formali·
dades prevemdas en el fetll decreto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. núm. 299) y en la' real orden circular de
21 de enero de 190~ (C. L. nÚm. 28). I CRUCES

De real orden lo d,igo á V. E. para su conocimiento . ¡ ..:. "

y de~ás efectos. DJOs guarde á V. E. muchos aI1 . ,E:x.cn;to: Sr.: En vIsta de la mstaiicla que cursó V. É.
Madrid 20 de febrero de li'06. os. a este ~~llllsterlo C011 ~u eBcritb <le 21 de agosto último,

promOVIda por el capItán de la Guardia Civil ,retirado
D. Angel Gon~ezRQd:rignez, en súplica a: abollQ ,d~
atras~?e .p~~~JlléS de cruces, el Rey (q. D. g.)~ de acuer
do co.-< 10 m:formado por la OllQ,enación de pagos de (}u~..
rra, y en analogía CGn lo resuelto por la. real orden de
2? de. diciembre de 1903 (D. O. núm. 285), ha tenido d
bIen d~sponer que por los Ouerpos y clases á que haya
pertemdo el rec~rrente desde 1.0 de septiembre de 1900,
por haber prescrIto los devengos anteriores, hasta fin de
enero de 1904 en que obtuvo su retiro le sean reclamadas
~n adicionales preferentes las pensio~es correspondientes
a las dos cruces del Mél'ito Militar con distintivo rojo que
obtuvo y fueron reguladas sobre el sueldo de capitán,
cuyo empleo conservaba al obtener el retiro, una vez que
la de María Cristina, que también posée, fué regulada 80
br~ el sueldo de comandante que disfrutaba por los bene
ficiOS del arto 3.Q transito¡io del reglamento de ascensos .

De real orden lo digo á V, E. para su oonocimiento
y dermis efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de febrero de 1906.

• LUQull1
SefiO! PreSIdente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
"rlP,a., .

&:O.or Oapitán general de Galicia.

Serior Ordenador' dé pii.ioi de Guerr&~

Sefiores .Gm:erales del segundo, tercero y quinto Cuerpos
de eJérCito. ..-

d~ 1.- de~ actual (D. O. núm. 24), el Rey (q. D. g.) ha te,!
n!do ~ bIen conceder desde 1.o del presente mes, la gra-
tIficaCIón de 1.500 pesetas anuales, al capitán del Cuerpo ACCIDENTES DEL TRABAJO
de Estado Mayor del Ejército D. José Enciso y Huerta
profesor auxiliar de la Escuelá Superior de Guerra.' Oireular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del

De real orden lo digo á V. E. para !u conocimionto y 1General del primer Cuerpo de ejército, de fecha 1D de
d~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Me.- septiembre del afio próximo pasado, interesando de estg
drId 19 de" febrero de 1906. ' Ministerio se dicte una disposición de carácter general á

LUQUE 1fin de unificar las resoluciones que se adopten para el
SerWt Directbr' de la Escuela Súperiór'de Guerra . descuento de días en el abono de inaerunizaciones pOI
S ño G " . ..' accidentes del trabajo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

e res eneral del ~rImerCuerpo de eJérCIto Y Ordena- 10 informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
d01' de pagos de Guerra. tenido á bien resolver que el abono de la indemnización

....' _ diaria debe ser en armonía con lo que terminantemenle
aociI6Ñ DE lNFANiERt,A previen'e la disposición primera del arto 4.

9
de la. ley de

80 de enero de 1900 y el arto 7.0 del reglamento para la
, ,!.JE8TINoe~ aplicación al ramo de Guerra d.e la citáda ley, aprobado

E~~mo; ~r.: El,Re'y' (q. D. g.)hi'tenido á bien; por por real decretQ de 26 de marzo de 1902 (C. L. núm. 73),
~lUClÓÍl fec~~ ~~ J:i0Y;,ootiferir' lo'S'rtitlJId.os 'dlHos regi- sin deducción de días por concepto alguno. por lo que
IDIentds de fufahilirla d~ la PrbiceBa'ulí'm; 4y Sória nú~ hace al abÓhO de las indemnizaciones á que {lan derecho
mero 9, respectivamente, alO'S'corbnelé~D;SiXto' San- las disposiciones 2.80 y 3.& del art 4.

0
de la repetida ley,

ehez del Val, Víceprtlsidé'ñte' diOll. Cotnisi'Ón' mixta de es aEÚlXlismo la voluntad de S. M. se siga el criterio que
reclutamiepto de Alicante i O: PíCt Esteban Roa de la. en la actualidad se viene aplicando, de deducir cin
Zona de Paniploriá núin. 31S. 'cuenta días por festi"'os y veinte por inhábiles ó lluvio-

De rOeal ord(:~Íl.'lo'digo 'á' V. Ei. pa.'ra;su conocimiento sos an el afio, por encontrarse dentro de los términos de
y den;ás' efectos. Dios guárde ti V. E. muchos aftos. la mayor equidad, debiendo tomarse como tipo fijo para
Madrid 21 de febrero de 1906. todas las resoluciones de esta índole, cualquiera que sea

LUQn la clase de trabajos y lo¡ lugares donde se ejecuten,
puesto que en el descuento de días festivos no puede ha
ber variabilidad, y en el de los inhábiles ó Uuviosos el
promedio es razonable y resulta más bien beneficioso
para el obrero, puesto que para el expresado descuento
no debe tenerse presente solamente los días lluvio,sos qua
no alcanzarí!.n á aquellos trabajos ejecutados al abrigo
de las inclemencias del tiempo sino á todos los qu.e mul
titud de accidentes obligan la suspensión de los,m~smos .

De real orden lo digo tí V. E. para suconOCllIUento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 20 de febrero de 1906.

.)
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INDEMNIZACIONES

Excmo! Sr.: El Rey (q. D. g.): s. ha servido aprobar las comisione! de que
. V. E. di6 cuenta á este ·Ministerio, en 17 del mes próximo pasado, de!emperiadas
en octubre, nOTiemhre y diciembre del ario último, por el personal aomprendido

,,00. la relación, que,á.continus.ci6n .se inserta, que comienza con D. Rafael Jaime
.)fedina y concl\1YElcon,el mismo, aeclarándolas indemnizables con los beneficioe
.que ae:fialan los.a:cticuloS' del- reglamento qlltl' -en ;la·mil!lma seexpreean.

~-"''''''''- ,;;'~."

De real orden. lo di,g.o: á V. E. pam eu conocimient. y fines consipientes. Diol,
guarde tí V. E. mueb:O'!· tffiOl. Madrid 20 de febr~ de 1906.

LU14Ul1l
Serior Capitán ~e:ral deCana;riae.
Safior Ordenador de pagos de G'QJ!Ja.
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MES DE OCTUBRE

Tr~i:~p.~~~:~ ~~~:~ ~.r.a~ .~~~( Ler teniente. D. Rafa.el Jai~Q Medina~ ...... 10 1 11 Las Palmas. Carta¡ena.•.•• 'lAU~iliar trabajol!l d. in..tala- f lt ocbr•. 19015 :Jo :Jo :Jo :0 C••li••a.clón de alumbrado eléctrico
B•• InV' de Lam¡arote...... 2. 0 ídem.... :Jo Miguel Marrero González ••• 10 111 Arrecife ..... Feguise. ... . • .• Juez instructor d. una cil.UI!a lS1 ídem. .11015 ~ :Jo :Jo 1ldero.
14.6Dt •.••••••.••••••.•••.. , Sargento .... Daniel Díaz Cabrera ......... 22 Id.m••.••.•• ldem • • •• • . . • •• Secretario de una. íd....... " ..aJ.' ídem. 11100 :Jo :Jo :Jo 1 ldem.

MES DE NOVIEMBRE
r

Bón. Inf.a. de Lanzarote•.... 2. 0 teniente. D. Miguel Marrero González •. 10y 11 Arrecife••••• Feguise........ Juez instructor d. una caul!I8 l.- .obre. 11105 1 nobre. 1905, 1
1tem. .. . . • . . • . . . . . . • • . • . • •. Sargento.... Daniel Díaz Cabrera........•• 22 1dero....... Idem .......... Secretario de una íd ........ 1.0 ídem. l11M 1 íd.a.. 1l/0i 1
(Jau.d.a Ings. Tenerife .... :M.' de obraB. D. Amelio Tugores Rempn ... 10y 11 Sta. Cruz Te~

nerife ••••• Sta. Cruz Palma Reconoc6rcullol'telS.Francisco :1'7 ídem. 1905 :Jo :Jo :Jo 4, Continúa.

:rr::~~~::a..?o~::~~.~~~¡~.er teniente. :Jo Rafael Jaime Medina...... 10 111 Palma••..•.• Oartagena. ••• tu::,iliar trabajos de insta~a-( 1 o ídea. Hl05 :Jo :Jo :Jo SO Idem.• • C1Ó11 de alumbrado eléctrlCo •

:MES DE mCI&YBRE

Reg. lnf." de Orota;u•..•••. 1,er tenient•. D. Nemesio Veronese lzquiano 24 Orotova .•••• S. Cruz 'rel1erife Cobrar libramientos....•.•.. 2'7 dicbr. 1906 110 dicbre 1906 .t
Bon. Caz. de la Palma.•..... Otro........ :Jo Ricardo Salinero .&edrígu8z. 2~ S.Cruz Palma Idem .....•..•. Idem...................... 2~ ídem. 1906 28 ídem. nos¡ 5
06mand." 1ngB. de Tenerife.. M.o de obras :Jo Aurelio Tugores Jtemón.... 161 11 Sta. Cruz Te·

nerife ••••• Sta. Cruz Palma R6c~mocercuartel S.Frll.UCisco 1.0 ídem. 1905 :1 ídem. 1110i 2
Tropa~ Art.a. Com.a. Gran ca-~1.erteni.nt•. ~ Rafael Jaime Medina •.•... 10y 11 Las Palmas•• ¡AUXiliar trabajos de inlltala-( o ídem. 1905Carta"ena. .•. . . ción de allil.brado eléctrico 1. :Jo :Jo ~ U Continúa.narla•.•....••.•.••...••.

I I IJ

~
~

1
"""
~

~rid 20 de febrero de Uo•. -- LYlIl...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar lMJ comisiones de que
-.;y. ·E. di6 cuenta á éste Ministerio en 17 del mes próximo pasado, desempeñadas
desde agosto á diciembre.del año lÍltimo, por el personal comprenáido en la rela.oi-ón
que á continuaci6n se inserta, <;¡;,ue oomieooa oon D. Pablo Fraile García y con·
cluye con don Ildefonso Estévez Martínez, declarándolas indemni2ía"bles con los
beneficios que serialan los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y fines consigu.ientes.
JJ.io,s-guarde á V. E. muchos atíos. Madrid 20 de febrero d'31906.

LUQU~'

Sefior Gemeral del cuarto Ouerpo d. ejército.

/i.rior Ordena.ior de pagos de Guerra..
~
~
CiIIl
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ME~ DE AGOSTO

ZGnll de Lérida " 11.er tsniontll.lD. Pablo Fraile García. .

ME~ DE OCTrBRE

Admón. .l\Iilitar.•.••........ ic.o guerra 2.I.ID. Ric&rdC ,banda LóplZ .....

:MES DE ~OVIEMBRE.
Sanidad Militar ....•....... Médico 1.0 .• ID. l\.iiguel GIIl'cí".l.~odrigo ...••
Id6m. o Otro........ :t José Gido puigdl).11er .•.•.. ,
1liem Otro :t Ántonio Jolduya:); 'ont .
146m. . . . • . . • . . . •. . . . . . . . .. Otro........ »Jos6 Carpintier RfSlo" .••.. ,
Cll.z. Alba de Turmes " l.er teniente. »Ricardo Motta .....••....•.

2( ILórida ..•... IBalaguer •••••• •1Conducción caudale. á Bala-I·1
i'ulr por coche . • . • . . . . . . . 21 agosto I 190/)

!FOrmaUlltl.Cl-Óla di oonnnio de~
. cellón de terrenos p31'a ,EI- .

10 YllIGerona .•••• ¡Flgueral!!.. . .. . . cuela práctiCA del 4:.0 regi.- ilocble.\ 1\)05
mient9 mixte de Ingenilro.

, ~
10 Y 11 Barcelona ..• ) ¡. )20 nobre. 1905
10 Y 11 !dI/m.•.••.• fSlln Baudllio de Reconocer dos prel'luntos de- 20 ídem. 1905
1Q Y 11 Idem ] Llobrei'at.... mlrites , . . . . .. .. .•. 25 ídem. 1905
10 Y 11 Idem. . . . . • . I 21 ídem. 190ó

24 Olot .•...... IGeronll. .•..•••. Cobro do liJramientoe II 29 ídem. 1905

21agosto 11905

5lochre.1190ó

20 nobre. 1905
2e ídem. 1905
25 ídea. 190ó
2ó ídem. 1905
) :& )

1

2

1
1
1
1
2lüontlnúll.

MES DE DICIEM:BR!. .

Idem A.lcántara, 58 rus, mayor. I » José Lodeiro Pifieiroa .

ldem San Quintín, ~7 ·l.er teniente. » Antoliano Pére:ro Gutiérrez .•
» » . EllllillInO..........••..•.•..•

Reg. !uf." Luchana, 28 •••... l.er teniente. D. Luis Gomila Maymó .
Zona de Lérida•••.....••..• Otro........ »Pablo Fraile García •.. , •.•.
Idem de Tarragona......•.•. Otro........ :t Vicente Hermida Alsó•.....

:t :t El mismo ..
ZOllll. de Mataró ..•.....•... l.er teniente. D. NarcisQ Rabll.l!IR Ámat ., .•••

» :t El mil!lm•.............•.•.•..
» :t El mismo •.............• o ••••

~ :t El mismo ..
Zona de Mataró••....••.... 2.° teniente .. D. Del'ldichado Igllilias C0l!ta ..
Idem de lfanresa. . . . . • . . • .. Otro........ D; Francisco Sainz García .•...

:t :t El mismo .••••••.......••.•.
S.- Depósito rva. Caballería .. ¡Capitán D. Jo•• Maroto llaroto .

üo~isión liq~i.da;doracUerpOs¡l.er tenient ~ Pablo GOl'lÁlegEVl'é••.• o o'

dIsueltos FlhpmalJ•.••...•

ldem Intendencia mil. de íd.. Oficial V~. .. :t Manuel Fabréa Gonzálell ...

,
p

J,1110511 15

190ó 5
1905 S
190G 8
1905 1
11105 2
1905 1
1905 8
1905 1
190ó 1
1905 1
1906 ~

190ó 1
1905 1

) 2lContinúa.
1905 6

1905 7

190511 2

~
~

110Ó¡ :t I ). I ~ \1 20¡Continúa. 1I1905 2 dicbre 1905 2
1905 28 ídem. 1905 si

'""
1901íl 31lídem .1 190óH 111

I "o:

11lO51211
l
ídem .

1905 22 ídem.

I
19051 24(dem.

19015 11111dem.
1905 211dem.
1905 SO ídem.
1905 2 ídem.
1905 3 ídem.
1905 1. o ídem.
1905 2lf ldem •
1995 1. o ídem.
190ó 2' ídem.
1905 4 ídem.
1905 SO ídem.
1905 31 ídem.
1905 1.0 íiem .
1905» »
190ó 28 dic bre

121dlcbre
1.0 ídem.
26 ídem.

24
24
2f
24
24
24
24
24
24
2~

24,
24
~i

2i

10 Y 11 }IanrElsa..... Barcelona••.... Defenllorde un consejo guel'l'ft
24 ldem .. " .•• ldem..••..••.• Cobrar libramientos .
2~ ldem. . . • . .. ldem •..•..••• ldem ••...•.••..•....•.....
24 GerODlt •..•. Figueras ..•..•. Hacerss cargo de cuatro jue

gel de limpieza pllra el fu-
sil Mauser 11 21lídem.

l'). . 11IBarcelona ... ¡OJot.. .•..•.... IFormal' parte de un tr~bunal
de examen para cubrll' pla-
zas de.músico.... 9 ídem.

Fijtueras ..•. Gerona •....... Cobrar libramientos........ 19 ídem. •
ldem • . . . . .. Idem.......... Idem...................... 28 ídem.

'.1. "arragona.•. Tortolla , Conducir caudales 2 ídem.
fA ~rida , Balaguer....... Idem íd. á Balaguer por coch 2 ídem.
Tal 'l'agona Tortosa Conducir caudales.......... 29 nobre.
IdeL u Idem Idem 21 dicbre
Matl l'Ó ••... Barcelona ..••.. Cobrar libramientos .•..•... 1.0 ídem.

':Ide:m. .•••••• Idem •...• , . . .• IdIIn...................... 2 ídem •
lde-m ." , ...• Tarrl\sa .•. , ..•. Conducir caudales. • . . . . . • • . ~ ídem.
I~em"....••.• BilIl'celona .••••• Cobrar libramientos..•..... , 29 fdeM •
Ide·m.,; ..•.. Tan'asa ..•.•.•. Conducir caudalas , 31 ídem.
Mltnrefl. ..•. Bar-celona Cobrar libramiento/'!•......•. 1. o ídem.
Idem .••• ' • .• Jdem.......... ldem...................... 110 ídlm .
Re_ Tarrai'ona Idem...................... 23 ídem.

¡Retirar y cobrar varios libra-l
24 'Idr.tm •• o o" ~. ldem ... o •• • • • • mientos y efectuar reiDte-j 23 ídem.

2i ITOrbQlIlI ....... ldem ..•.•.••.. H:~rl!l~f~dti~~~ii¡;;~~i~~t~:ll21 ídem.

¡Preparar el empaque de lllB(
, ' municiones que han de

. ..' ','. transportarse á Lérida y .
Sa:to EspUl. Salaverri . • --.Iv; y ll\BareeIDna .... , Seo de Ulgel ••. Barcelona j' á la inutiliza- . 1011dem •

el_n de 1011 proyeoetiles cait'-l
ptlos é illútUe•..•.••••.• ,

Capitán.•• " D. Jos' Tomál'l Tillol .
l.er teniente. :t JOl!lé :Martiner. Vallespí. .• ~ .

» El mismo••..•.•..•••....••••
Ler teniente. D. Enrique Prados Gómez•••••

Bón. C&z. Méridl1 ...••.••...
I<tem•.......•.........•...

:t
Reg. Inta de Asia, 55 .

PArque regional de Barcelonal.J,{;'l taller l.lll »
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Cuerpo Jurídico ............ T.Auditor a.a D• .Eaili(}:Reranci Rod&~, • '" 10y11 Barceloa •.. s.o d,¡. UJ1'gel ••• 'FisC1\l y a8e50r de (108· ctIDse·
j08 de gnerra............. :;15 nCDobn. 1905. '1,0 dkbre 1Q05¡ 1Idem•.•...•••••.•..••..•.• Otro 2........ ~ Erne~t()oMil" E!!plu~..... , 10 Y11 I~m... .... FlgMllas •• ,.... Asistir lÍ.dOI! í~liIm .. .. • ... .. 15 die bre 1985 ],Q ídem.

::~
SBón. Cnz. Barcelona .••••••• l .••r teniente ~ CamIlo Llonro )(e:r-Ji!iLO,.... 20VICh ....... Barce10na•••.•• Cobrar hbl'AmIentes........ ~2 ídem. 1905 '). ). 10 Coontinúa.Idem Alba de Tormel!! •.•••• , 'Jtro .• , ••.•• ) Ricardo Motta MiegimoUe.. 24 Olot ••..... , Ciero:na......... Idem •...••...•....•.• '.... 2g nebra. 19O1 2 diebre 2

troceo de ropa" y.efeowl! inú.~
.i.dminilltraci6n :Uilitar. ~ ~ •.. Comifil$'rio ~." ) Ricardo Aranda Ltrp.e~•••.. 10 Y11 Gerona .•••. Olot........... tiles de 1.. factoría de- 'Oten· ¡¡ ttio bra 1900 7 idem. 19 3

sillas de Olot .•••••••••.•.¡P''''dh la ",,,,,,,,,,_ pua¡ .
Idem........... ""..... : ... Ofioial Le ..• , Ro''''' ""11''''' Guti""'.... 10, 11 T"""a..... ""',...,........ "nln""'1 ,,"""'. d. ,,~_. ,,,. ll'Il ídem. 1905

1

3
"Ubsistencias de.Toriosa .••

. tecratario de suba. para
IdeJn...•.•.• ~", ........•...•• Otro 2.°..... ). Juan ArnaldQ Borreda .•.•• 10y 11 ]¡al'celont. ... Lérida......... tranmporte de .aterial de lo ídem. 1906 18 ídem. }\)05

1

~
artillería de Seo de Urgel. •

¡"'''''tori. do la _uda '~Idetli... ~ . . ' bl\l!ta para contrütlU' el sor .
28 a..................... Otro.•....•• » Bllltaiiar Ramll'ez &ndel'ce. 10 y 11 Idem ....••• Me........... vicio de utenaUlol en S 2! ldem. 11105 ídem. 1905

1
. de Urgel. ................

tsecretario par" formalizar el~
Ide•....•••........••..••• Otro .....•.• ). Juan Grifoll Gironella ••••• 10 Y11 Idem .••.••. Gerona........ co:nvenio de contratación de :;1 ídem. 1905 6 íd~m .

:::::
5

ul.ellililios de Olpt•..•.•.••. \,,''''''''in d. 'a PdmN..n_¡.. ,. " basta para contratar el s&- .
7 ídem.Idea....•.•..•••••.•••.... Otro 3.8 ..... ). Eml1lO VIll.t Álv'arez ••. o ••• 10 Y11 Idem •..••.• Lérida......... vicio de utensilios en ho 4 ldem. 11l.o5 4

f de Ur¡el. ................¡LO. >¡, . 'Guerra de La sefialada en la real ordlfll
3.er Tercio Gultrdia Civil •••• Comaudante ) Adolfo RIquelme Sánchez .. 20 ditbre.\Idem .... '" Caldas......... citada ................... ~ 14 ídl.lm. 1905 23 ídem. 1905 10

~. R
Condn"ióu d. un "'POll"'~

castrense desde Figu.ePlUl á
Idem•••..• o •••• 0 •••••••• . l.er teniente ). Raimundo P~rez del Corral. 10 Port-Bou.... Barcelona..;.... Barcelona por orden del :;18 ídem. 11105 31 ídem. '] 4,

, 1 ~i:~~~~~~ .~~~ ~a.s.t~l:~.~~
Caballería de Tetuán•••. o ., • Otro •....•.. ). I1defonso Estéves Martínez. 24 Reus .•..•.• Tarragona•...•• L~libramien.tol'l•.••.... ~ 30 ídem. 1905 ) ). 2 Continúa.
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El'

§

Madrid 20 de febrero d. 1906. LUQUR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la comisión desempaña.
da por el comandante y primer teniente del regimiento Infantería de Melí1la don
Alfredo del Aguila Brena y D. Miguel Santa Cruz Julián, ejerciendo respectiva.
mente los cargos de juez instructor y secretario en el Pefión, desde el 22 al 31 de
diciembre último, otorgándoles los beneficios de los arts. 10 y 11 del vigente regla·
mento de indemnizaciones y debiéndose verificar la reclamación de éstas en adicio
nal al ejercicio cerrado de lli05 en la forma' reglamenta,rill y C04 11\ justificación
prevenida para esta clase ue devengQ~,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
guarde á V. E. muchos afias. Madrid 20 de febrero de 1906.

Luqt1&

Sefior Gobernador m~1itar de Melilla y plazas menores de Africl\.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

llioo 1

I¡
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SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del eecrito de V. 11. de 9 del
mea actual, solicitando el envjo da harinas al Parque ad·
miniat!ativó de suministros de esa plaza, el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bien disponer que por 1M fábric81 militares
de Zaragoza y Valladolid, se remesen 100 y ~OO quinta
les métricos de dicho artículo, respectivamente, al esta
blecimieuto citado, á fin de cubrir las atencioJJ.:es ordi
narias del senicio y f@puesto reglamentario eL!. el mes
corriente; debiendo aplicarse los gastos que origine,u
estos transportes, al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presu-
puesto. - - -

De real orden 10 digo á V. E. par~ 3U 'lOnooimi-en·
lo y demás efectos. Dios guarde á V. -J'}. muchos a1i~.

Madrid 20 de febrero d.a 1906.

LUQn

con D. Rafael Areñas Tapia y concluye con ». Miguel
Almeída da Costa, sujetándose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á eontaree q,esde 1.0 de marzo pró
ximo, á lo prevenido por real orden circular de 6 de fe..
brero de 1904 (O. L. núm. 34). . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocillnentl) y
d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos"a.iios. ·M~·
drid 20 de febrero de 1906.

LUQUE

Se.t1or Ordenador de pagos de Guerra.

Safiores Generales del primero, tir~J::o, sexto y léptimo
Cuerpos de ejército ~

.~

I
I

~r~tliloaolóu ~n.ual ~e 600 p~8tas

Profe.w-r 1.0 • ID. RafaeJ A.rl!fiG8 T~pi& •••••••••. \6.8 reg. montado
"..' .' ie Art.&

~rtlt!filla!Ñ.n ,1UIAl ~. 4QQ peaetu

Pro~ 2.-. D. &nitoRod¡ízue,López.•••.•• Reg.Lancerosde
.'" - -, - , . - Farnesio.

Idem. • • • • •• :. Jua.-p. Gay Ochoa •••••••.••••• lo4.oTel'llioGuar-
, tlili OiYU.

Idem > Miguel Almeida da Costa ••••. Reg. CRl!. A.lcán·
, . tp'a.

LUQUE

8itu..\lión ó de.tIJ¡.o

-- ... ..----

Cla...

lIadrid 20 i. f~brero 4e 11106.

S!COIÓN DE raSl'lCIl y .4S'O'N'IO' Glp~ALES

DESTINO~ CIVILlllS

Excmo. 'Sr.: Habiendo sido nombrado administra·
dor de loterías de Cuenca, ~l sargento del re.glmiep.to In
fantería de León núm. 38, Manuel Rodríguez Benito,
con el premio que le corresponda por venta de billetes,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el expresado
sargento cause baja en dicho regimient? por:fin del mes
actual y alta en el dereserv~ que corresponda con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 21 de maJo de 1886
(O. L. núm. 213).

De real orden lo digo á. y. E. para su conocimiento y
demás efeptos., Dios guard~ á V. E. mucnos afios. Ma
drid 21 di febrero de 1906.

SitUAción ó d..tino.

&:ríor Capitán general de Baleare~.

Sefíores. Ge;nerales del cuarto, quin~o y lJ~ptimp Cuerpp$
de eJérCIto, Ordenador de pagos ~ GlJ,erra y Direc·
tores de las Fábricas militares de h&rjIlu de Zar~gQ-
za y Valla.dolid. .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIC~CIONE8

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.} se ha gervidQ cooee
dG1' el abono de la gratificación anuª,l de 600 pesetas, 00
rrespondiente á los diez afios de efectiyidad en sus em
pleos, á los capitanes d~ Artillería comprendidos en la
relación qu~ á continuación Se ínser~, que 9omien~

con D. Jose Espí Sánchez de Toledo y concluye con
~. Enrique Esteban Abella, sujetánd()86 el percibo di
dicho denngo, que empezllrá á. contarse desde 1.0 dé
JDal'lIO próximo, á Jo prevenido por real· orden cllcular
de 6 de febr~:ro de 1904 (O. L. núm. 34:). •

De real orden lo digo á. V. E. para l'!!l conochniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí.08.
Madrid 20 de febrero de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Safiores Generales del primero, segundo, tercerQ, cuarto
y qui~to Ouerpos de ejército.

.......~.

Relación que se cita

D. Jellé Espí Sánche2l de Toledo •••• (i.oregimhmto montado.
:t Joaqufn"l:1Ju'iné S"nllhez Minjs~rio de 11\ Gueml..
:t Muíane Fuente~Zaidín. . • • . . •. 7.0 regimiento montado.
:t Anie18állchezySánchezdeToledo Academia de Artillería.
:t Frllonci~c() Stnch~z" L&á••••••••• !teemplazo 1." reiión.
:; Ilaria:q.o Fina Búnet l.er re¡¡;imiento d. montaña.
II Carlos AJ;cárraill.., Fass.r ...••. 11.° ídem montado.
:t Enrique Esteban Abeil '" Fábrica de Gránada.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Selí8res GenflF&1 del tercer Ooerpo de ejercite y Ordena
der d\3 pa{l;os de Guewl..

-...

E:xcJ;O.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ,servido conce·
der el abono de la gratificación a.nual correspondiente á
los diez ailos de efectividad en sos empleos, á los profe
sores del cuerpo de Equitación Militar cOl.J1prendidos en
la ~ela<UóQ. qu~ á ,Q~t:i.nuación s.e insetta, que comieIÍ,za

\' . . ,1 . : ~·t

Madri~ 20 de Íe'b¡:ero de 19OG.

o ••

LtrQuJ:
SECOIÓN D;m IN~~.R'O'oCI6N, llJlOL'O'~AKIJNI'O

y euE:aPO~ D.IV~:BBOS

REDENCIONES

E:x:c-t'l'lo. Sr.: Vista la instancia promovi~a por J~s~
Perera'Ruiz, vecino de Santa Oruz d,i Tenerlfe, provlll
cia de Canarias, en -solici~ud de que le sean devueltas

.~ , '.' '
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las 1.500 peseta.e que depositó 'en la Delegación de Ha- I

cienda de la provincia indicada, según carta de pago
nÚm.. 279 de ingreso y 239 de Tesorería, expedida en 11
de diciembre de 1901, para redimirse del servicio militar
activo como recluta del reemplazo .de di.ho afio, perte
neciente al cupo de Santa Cruz de la Palma, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resolv13r
que se devuelvan los 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la
persona apoderad¡;/, en forma legal, según dispone el ar
ticulo 189 del reg;lamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. p&ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 20 de febrero de 1906.

LVQ\TE

Selior Capitán gener~l de o.anari~.

Sa110r Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
da la. S;¡bseorataría. '1 Seooion.es ds este Uinisterio

'1 .3.e las dElpenc1enoi~s centra.les

~EaOIÓ~ :D¡J OA,:BALL31lf;~tA

PRE "HaS DE i{EENGANCH~

Oircular-. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.·
de la real orden de 14 de enero de Hl04 (C. L. núm. 6),
y por disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
se publica á continuación la alteración de la escala ge·
neral de sargentos reenganchados con premio, en el mes
de enero último (relaciones 1 y 2).

Madrid 19 de febrero de 1906.

El Jefe de lA Sección,

..!rturo Ruiz

I\elacióll núm. 1

Bajas en la escala geNeral de sarfJ~tos reenganchado, con premio en el me, de etUwo•

.Cu,expos

Oaz. de Alcántara.•.....•••.....•• Sand&lio Gonzáles Oardefiosa .••••.•••..•......••• Fallecimiento.
Lanceros de Farnesio ••..••..•.••. Francisco Rico Ruiz•.•• , Pasó al Cuerpo AuxiHar de Oficinas :Militares

Relación núm. 2.

Altas en la escala de sargentos reenganchado!; con premio en el 'mes de febt'ero

;NOlllBRll:3

FECHA.
en que xel:\llieron

condiciones
p&IXIl. el reenganche

6 abrl}..... 1902
10 íd.em •.•. 1902

lIfadl'id ID de febrero de 11106.

Día Me. Añal

- ------------:--11---------------1.::.::.--ií'Ptw >

6 • D ó't d T"sé Tescano González•.••.•.••••.•.•..••• '•••....•.•... :.
• ep Sl O e reserva. • • . • . . • • • • • • . • . • • . • .• • 'I"~' <; ""ó V 11 . .Cn.nd d Alb . Va.len" u u mez a eJO •••••••••••• , •••••••••••••••••••••
w.ua,¡ ores e ueIa . . .. . .. .. • .. . .. . . . . . • .. .. .. .. .. .. .. • .. .. ~ ..._ ' . .,- -_.---..:---.:._--

Buiz:

SE~O¡ÓN :OE INGENIEROS

DESTINOS

Excrno. Sr.: El auxiliar de oficinas del Material de
Ingenieros de nuevo ingreso, procedente del regimiento
de Pontoneros, Vicente Núñez Ormad, ha de prestar
servicio en' la comandancia de Ingenieros de Vigo, de
biendo ser remitida á élla copia de la filiación del inte
resado á fin de que surta sus efectos al redactarse la hoja
histórica del mismo.

Dios guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 21 de
febrero de 1906.

El Subsecretario,

Enrique de 0rMCO

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra., .

Exomas. Seilores Generales del quinto y séptimo Cuerpos
de ejército.

:$EOCIÓN DE ADUINISl'iACIÓN' KILI'rA~

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN MILITAR,

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la,
Guerra se nombra definitivamente auxiliar de tercera.
clase d~l Cuerpo Auxiliar de Administración Militar, al
interino Ignacio Olalquiaga Iriarte, sargento proceden
te de la cuarta comandancia de tropas de Administración
Militar, por haber demostrado dumub el tiempo de prác~
ticRs reglamentarias, aptitud Auficiente pm'a desempeñar
el cargo; debiendo disfrutar de la efectividad da 31 de
diciembre último y continuar dostiuudo en esa Orde
nación.

Dios guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 20 de
febrero 'de 1906.

El Jefe de la Sección,
Aureliano Rodríguet'J

Excmo. Sefi9t Ordenador de pagos de Guerra.
Excrnas. Beñores G~nerales del primelo y cnarto Cuorpos

de ejército.

: ~ '. ' ~ ,
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DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra? .s~ dest~na á ~~s auxiliares, de! Cuerpo Auxiliar
de A?DllnIstraClón MIlItar, comprendIdos en la siguiente
relacIón? á los puntos que en la misma se indican.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de fe
brero de 190G.

El ¡efe de 1.. Sección,

Aureliano BodrigueI'J

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Generales del primero, segundo y sépti.
mo Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

Auxiliar de primerá clase

D. Tomás Santos Labrador? ascendido, del segundo Cuel'
po de ejército? á continuar en el mismo.

Auxiliares de segunda clase

D. Justo Sesma Asín? ascendido, del séptimo Ouerpo de
ejército, á continuar en el mismo.

D. Carlos Castellano Pizarra, de la Ordenación de pagos
de Guerra, al segundo Ouerpo de ejército.

Mairid 20 de febrero de 1906. IWiJrígue¡;

..-
DIEmaCIóN GENERAL ,DE LA Gt1AED1A OIVIL

DESTINOS

Excmo~ Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para sirvir en este instituto los individuos que lo han
solicitado, que se expresan en la siguiente relación, que
empiazs con José Paz Dlaz y termina con Francisco Sosa
Arias, he tenido á bien concederle el ingreso en el mismo
con destino á las comandancias que en dicha relación se
les consigna; debiendo verificarse el alta en la próxima
revista de comisario del mes de mlI"rzo si V. E. !e sirve
dar las órdenes al emcto.

Dios guarde á V. E. muchoS' afiOil. Madrid 20 de
fabrero d9 1908.

lI1 Director ¡¡ener&l

SáncneI'J Góme~

Excmas. &fioras Generales de los Cuerpos de ejército, Ca
pitanes generales 00 Baleares y Canarias y Goberna
dores militares de Oeuta y de Melilla y plazas meno
res de Afriea:

Relación que se cita

-,---------------------------------------'""";'---------
Cuerpos á que pertenecen NOMBRES

Altas en Qoncepto de iuardias segundos de Infantería

Com.andancias á que seJl.
destinadoll

Colegio guardias jóvenes ..................• JOTen " José Pa¡¡¡ Diaz : .. LGUgad°' 1 .
1dem Otro Eug' e-m''0 de MIguel Fue:fttes........... U a IIJlna...................................... 'C' d dRe 1
Idem Otro Elodl'o Rodrl'g0jf:ánchez • . ... . . . • . . •.. IU a a ...................................... . , '" • il
Idám Otro EI~dl'o Gorda artín Aya." '" f",' G'ú
Reg. lpi.a Isabel II núm. 32 ...••••••..••.•• Cabo............. Castor ROdríguez Zarzuela.. . • . • • • . • .• OU.IP

d
zcoa.

Idem. Lanceros Borbón, 4.0 Cllb.a..........•. Otro••...........• Doming. Blanc¡¡ Boada...•..••.•••••. Bne l°'
Comand.& Ingenieros de Mallorca. . . . • . . . . •. Soldado........... Axnaldo Alberti Tor!andell ..•.• - . . . .• Garce ona.
Licenciado del ejército Otro Aurelio Muño!: BaraJa B ero~a.

Beg. Inf.a de Inca •.•••........•..••..•••.. Cabo .•......•...• Miguel Lora Matas .•...••... ·.···•·· Caree .ona.
Idem de Ol'otava ., Soldado Federico Pére" Cuesta Vafarl~•.
Wem Otumba núm. 49 , Cabo Enrique Martínez Prades Ca en?la.
Idem d. GUI'a Soldado Pe'>ro Padilla Gallardo............... anarl&S., "'............................. '" .. Lé'd
Licenciado absoluto Guardia 2.e Pedro Quitad Estañy N 1'\ a.
Reg. lnf.a Vad-Rás núm. 50 •••••••.•••••••• Cabo Gerardo Jiméne¡¡¡ Moralel!l .......•..•. J O¡ e.
4.° Dep.o rva. de Art.a ....••....•.•....•... Sargento...•.•...• Francisco López García (11.0

) ••••••••• M~t
ldem Otr'o ""omÁo Morell MondéJ·ar.............. aga...................................... • .J. "o P d
Reg. lnf.a San Fernando núm. 11. Otro , Emilio Sext$ García V?nten ra.
Comand.a Art.a de Pampl(jna :.. Timoteo Peña Ruiz ...•........... ·•• aeaya.

, Lioenciado absoluto........................ Aureo González Macho•..•.•.•••.•.. · Idem.
12.0 Dep." rva. de Art.a..................... Santofil Gir6n Girón.......•.•. ·.·•· •• ldem.
Reg. lnf." de Inca......... •......•....... Damián Bota Bouza ··· Bar?elona.
Idemíd. de Almansa núm. 18............... Manuel RivesRivel!l .........••.....•• L~l'ldlt.
Idem íd. Cuenca núm. 21................... Jua. Nestor Lara González..........• YlZcay~.
Idem Dragones de Santiago, 9.- de Cab. a.•... Felipe Izquierdo Embae.a•...•.••..•. ValenCIa.
ldem Inf.a de Melilla...................... José Brotons :aodrígnez Id.m.
Comand.o. Art." CádL~...................... Francisco Luque Llamas llevilla.
Reg. lnf." Otumba núm. 49.............. Fernando Bonet Prats.....•....•••..• Jaén.
6.0 Dep.Cl rva. Art.s Cabo! Pasoual Gutlrrero Jiménez ...•..•.•••. Málaga.
:Eón. Caz. de Reus núm. 16................. Juan Robles González.,.........•••... Barcelona.
12.e Depósito rva. Artillería.. . . . . . . . •• • •• • . . FeaerícG Pérez Posti~o •.............• Sant&.nder.
Oomand.a Art.s Cádiz...................... Francisco Tercero Fernández Yáüez •.. ~a~rId.
ldem..................................... Fra.cisco Barrí.nuevo Moreno......•. Sevllla.
Licenciado abs.luto .,. .. •. ••••.•.•. .•••. • . Manuel Polo Almalll'la .....••••••.•••. Málaga.
3.0 reg. mixto de lngenierlls................ Juan Rodríguez Pérez .••.•...••.••.• '\~VIlla.
'7.o Dép.• rva. Ingenieros. _. . . • • . . • . • • . • . . . . lIIanuel A.lonso Gómez . • . • . • • • . • • • • .. VIzcaya.
Reg. lnf.a Asturias núm. 31................ Carles Tones Calltill•.••••.••••....•. Sur.
ldem Alm.nsa núm. 18..•• ,.... •••• ••. . . . . • Clemente Urbán Naya ••••••..••.••• , Huesca.
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7.° reg. montado Art.s .•...••.•.••..•••.... Simeón Penón Lansaque ••.••.••.•••. Huesca.
3.or reg. Art.ll. ::nontafia.................... SebGstián Mercé Salla ". Lérida.
Cuadro reclut.- núm. 3 lni." M"rina......... Fernando Barber Forué!! ••...•..•• ,. ValE)ucia.
Comand.!!. Art.!!. Algeciras • . • . . • . • • • • • • . • • .• Manuel f'ánchef' Leivll, •.••••.••.••••. Jaén.
Reg. lni.a. Extremadura núm. 16............ Antonio Sánchez Ruiz (3.°) ••••• , .•••. Idem.
Idem Albuera núm. 26..................... Juall Sancho Trill ..••.•.••.••....••. Zaragoza.
3.er reg. lllixt. ~e Ingenieros................ Rafael Díaz Sánchez Jaén.
6.0 Dep.o rva. de Art.s • ••••. . . . .• . ••.•.• ••. Benito Mal'tínez Enciso. '" •.•...••.. Valencia.
Comand." Art.aBarcelona.................. Ramón Casll.fia Dols Barcelona.
Idem de Mallorca. • • .. • .. . • .. . . . .. • . . . • • . . • Miguel J UlloIl Colomar. . • • .. . • • • •. '" Gerou".
Rell. Inf.a. Ceritiola núm. 42 Vicente Hernández Herrero ..•.••••.. Jaén.
11.0 depósito rva. de Art.- • ..•.••......... ZallMías Fernálldez Estrada GuipÚzcoa.
Bón. 2.a rva. de VinarOlli núm. 4,7. • •••• • • • • • Bernardino Dllmenech Escorihuela . .. Zaragof'li..
LicQnciado absoluto....................... José García Pérez (9.0) Idem.
Cuadro reclut.o nú•• 1. Inf.a Marina .•.••.••) Francisco Robles Rosa .••.•.•.••••••. Sevilla.
Comand.a Art." :Melilla .••. . .•...• .••••••. Antonio Pérez Salguero ••..•..•.•...• Jaén.
Idem..................................... Gabriel Rodríguez Gutiérrez •. oO •••••• Idem.
Reg. Inf.a Granada núm. 34.... . ••••• ..... Emilio llufioz Luque •.••.•••.•••.... Id~.

Bón. disciplinario de Melilla . . . • • • . • • • • • • . . zono Romero Vall'iI •.......••...•... Idem.
Bón. 2.& rva. Castellón núm:. 46••..•.•.•••. : Ramón Rives Barrera ...•.•••...•... , Zaragoza.
Comand.s. Art;& dwMelUla 'Boldr.dol ....•..... Fr.anciaco Rodríguez Tova!. .•...••.... Jaén.
Idem id. de Cartagena ••.••••••••••••••••.. Estanislao Sánchez G"reÍll. ...•...••.•. Idem.
Rtlg. lni.a.del Infante núm. 5............... Juan POlla López Huesca.
7.° Depófrito 'l'va. Artillllría................. J:mm Vicente Cascón .•. _.•..•... , •.• Zaragoza.
Bón. 2!-rVél. Toledo-núm. 6................ Julio López M11'fioz M&drid.
Licenciado flbsoluto.......... Antonio 'romás CQIt~ Huesca.
Bón. 2.a rva. Alcalá núm. 5 •• . • . . • • • • . • • . • • Manuel Nieva Gascutia;n,a ..••...•.... , Sur.
Reg. Inf.a Rva. Málaga núm. 69. • • . . • . . . . • • Vicente Mezquita Rives •: .•••••.••.. , Sevilla.
Bón. 2." rva. Cáceree núm. 15......... ••.••. JJranciileo Toribio Márquez..••••••.••• Málaga.
Licenciado absoluto. . . . . •• . • . . . . . . • • .• ••.• Florentino A..nsio Vázquez .•...•..•• Palencia•

• Bón. 2.a rva. Murci& núm. 41 ••..••....•.•. Antoni. Vázquez Pifiero.•...•••.•.... Málaga.
1dem id. Torrelavega núm. 81l.............. Sebastián López Diez......••••.•..... Vizcaya.
Licencillodo absoluto........................ Vicente Cerdá Vicente ...•.•..••..••. Gerona.
Bón. ll.a rva. Badajoz núm. 12...... .•....•• D. Isaac Prego de Oliver y Pinilla•..••• HuelTa.
4.41 1'eg. mixto de Ingenieros.......... Senén Sil Valdivielso Gerona.
Rllg. Inf.a!le Ceuta........................ José Tenorio Martinez Jaén.
Bón. Caz. Barcelona núm. 3................ Domingo Martinez Hernando..•...... Gnadalajara.
Cuadro raclut. o núm. 3 I¡¡fRItería :Mari."... Vicente Soler García .•.••..•••.•.•.•• Jaén.
Reg. Inf." Granada núm. 34................ José Glráldez Cruz .....••.....•••.•. Sevilla.
7 o depósivo rva. de Art." . • . • ... . • . . • . • . • • . rancisco Rubio Hernández ...•..•.. , Vizcaya..
Reg. Caz. dll Vitoria, 28.0 C&b................ Mijiuel Hinojola ltíos .•.•.•.••.••.•• Oviedo •

Com..nd~nri... í. ~U11 len
~estiJ1a411S

NOMBRESClases

•

J.,.

.Albs • eonllpto de eerneta

Reg. In! de San Marcial núm. 44 ..••.••.•• ICabo ¡Jtlllé ,?arbonell Herrera•.•••.......•.• Zamora.
Eón. 2. rva. Sant..n4ier núm. 88 Corneta Fedel'lco Serrano Abad..•..•......... Idem.
Idem id. Lorca núm. 53 ...•...••...•.•...•.1 (pedr6 Padilla Bal'l'agán •..•........•• Huelva.
Idem l." íd. Baleares núm. 3 ...•...•.•.•.•• C bes' Miguel CO:E.pll.ny 1sern....•.......... Huesca.
Reg. Inf.a Sevilla núm. 33.................. a AlfoBso Jarque Tortajada Toledo.
Licenciado absoluto.. . . • . . •• • . . . . • . . . . • . • . • Ramón Meseguer García•..•..•.•••.•• Lugo.

Alta. e. eeaNPto .e tnardia••eru.dos d. Caballería
j

Colllgio.6 guariias jóvenes ....••••.••.•... IJon••.•....•.•.. ¡Juan Martínez Vallejo: •••.••.•••••.. Navarra.
7," depósito na. Cab ~ ¡Juan Moraga Selva •.••..••.....•...• Cab.s , 3.-1' tercio.
Re:. Oaz. Villarrobledo, 23.0 de Cab." •••.••• Miguel Carroza Ramírez .........••.. Cab.a, 14.0 tercio.
Idero íd. de Galicia, 25.- de Cab.a •••••..•.• Cabos José Cebreiros Pél'ez ..•..••.......... Idam.
4.0 depósito r'fa. Caballería •.....• " • • •• . . • • ...••.••.•. José Jodar Ruiz •.•...•.••...•••.•••. Cádiz.
Escuadrón Caf'adores de Melilla.. .••.• .••••. Aurelio García Triguero , Cab.il, 14.0 íflreio.
Reg. Lane. Villniciosa, 6.° Cab. il •••••• ••••• Francisco Sosa Arias .•••.••.. ; •..•.•. Cab.a, 3.er t/,lroio.

I I . .
lhUílllO d(febrlro •• 1'06.

•••
SáncheIJ eómez

:Ea Inspector general•.
Miguel Bosen.

tropas de la primera

l

INSPECCIÓN G!~E¡AL DE LAS COMISIONES
LIQt1¡DADORAS DEL EJ'IROl'rO

•CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de 25 de
abril d.e 1905, en el que el coronel del regimiento Infan·
tería de Saboya núm. 6 coneulta la forma en que han de
compensarse unos cargos importantes 44'85 peeos, porlo
Illuministrado por el 8.° tercio de guerrillas, al sargento
Moisés Gómez Rodríguez, y siete individuos más pero
tenecientes al primer batallón Expedicionario de dicho
regimiento, remitidos por la Comisión liquidadora de
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico; la Junta de
esta Inspección general, en uso de las a~ribuciones que le
concede la real orden circular de 16 de junio de 1905

(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di.
cien!bre -de 1904 (D. O. nÚm. 275), y de conformidad con
lo rnformado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó que los 44'85 pesos importe del cargo, sea compen•
sado con igual cantidad del 15 por 100 descontando á los
individuos de tropa al ser ajustados.

Dios guarde á V. E. muchoe afias. Madrid 15 de
febrero de 1906. . .

Excmo. Sei'íor Subinspector de las
región.

Excmos. Sefiores General Inspector de la Comisión liqui
dadora de la Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por el ayudante tercero del Cuerpo de
Sanidad Militar D. Pedro López Belmonte, en súplica
de que le sean abonados 45-04 pesos, que dice facilitó
por sueldos tí. algunos enfe:nu(\s del Hospital militar de
Santa Clara. (Cuba), en diciembre de 1898, con el fin de
que le sean compensados con un débito que le resultó en
el ajuste form~do por la Comiflión liquidadora de la se.
gunda brigadn. de tropas de Sauidad Militar, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las atribuciones que

I le concede la real orden de 16 de julio de 1903 (D. O. nú'
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O: núm. 275), de corformidad con lo in
:formado por la Ordenación de pagos dQ Guerra y Comi
aión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, acor·
dó resolver, que no es posible acceder á la compensación
solicitada, en atención á que los 45'84 pesos que dice el
interesado lIatisfizo por el concepto expresado, no tiene
carácter de--suministro facilitado á fuen..as de su mando;
ni tampoco es de los que paeden incluirse en ajuste abre
viado, con arreglo á la legislación vigente; sin que sea
posible sat~facerlo en otra forma, por no resultar com
probada la legitimidad del crédito á favor del recurrente,
ni hecha la reclamación del mismo dentro del plazo se
ñalado por real orden de 3 de julio de 1900 (D. O. mÍ
mero 144).

Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid 15 de
febrero de 1906.

El InsJlector ll'e1'leral,

Miguel BOBeh

Excmo. Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerr8. y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora d-e la Intendencia.
militar de Cuba.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 20 de diciembre de 1904, promovida por el sol·

.dado licenciado, Angel García Atienza, en súplica de
abono de diferencias de haber, como inutilizado en cam·
pafia~ la Junta de esta Inspección general, en uso de las
atribuciones que le concede la real orden circular de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y fll real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó, de
conformidad con lo informado por la Inspeccióh de la
Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Sub
inspecciones de Ultramar, desestimar la petición del in·
teresado por no tener derecho á las diferencias de haber
que solicita, una vez que no está comprendido en nin~

guno de los casos á que se hace referencia en las reales
órdenes de 3 de junio de 1903 (C. L. núm. 92) y 14 de
abril de 1898, las cuales son aplicables solamente á los
que hayan obtenido el retiro p<}r inutilidad ó hubiesen
ingresado en inválidos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de
febrero de 1906.

la Il1IlpeetGr ~ner&1,

Miguel Base'"

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la tercera re·
gión.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liqui.·
dadl)1'a de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.


